Exped. Nro. 242.586/02
VISTO

la Resol. (CD) Nro. 459/02 en la que se establece el período de validez de los Trabajos Prácticos de 3 (tres) años calendarios subsiguientes a la firma de los mismos, a partir de los ingresantes al Ciclo Lectivo 2003, y,
CONSIDERANDO

que en las fechas de exámenes finales de diciembre hay materias que tienen superposición en el día y horario;
que numerosos estudiantes se ven afectados por esta situación.

Por ello, en uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Establecer una prórroga del vencimiento de los Trabajos Prácticos con vencimiento en diciembre de 2010 hasta la fecha de exámenes de marzo de 2011.
ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese, dése al Libro de Resoluciones, agréguese a sus antecedentes (Exped. Nro. 242.586/02). Tomen conocimiento la Secretaría Académica; las Carreras de la FADU; la Dirección General Técnico Académica; las Direcciones de Alumnos, Títulos, Asuntos Jurídicos, Sistemas y Mesa de Entradas. Cumplido, archívese.

Buenos Aires, 09 de noviembre de 2010
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